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Requisitos para procesos
especiales de filiación



Declaratoria de hijos o hijas extramatrimoniales, Inves-
tigación de Paternidad, Impugnación de reconocimiento 

 • Documento de identidad (cédula, cédula de residen-
cia o pasaporte vigentes).

 • Certificación de nacimiento de los hijos e hijas 
menores de edad. Se pide en el Registro Civil.

 • Certificación de estado civil de la actora y del 
demandado. Se pide en el Registro Civil.

 • Datos completos del padre biológico y del padre 
registral, según sea el caso: nombre completo, di-
rección exacta de la residencia o lugar donde se les 
puede localizar o notificar, ocupación u oficio, nú-
mero de documento de identidad (aportar una cer-
tificación de nacimiento sino tiene el número de cé-
dula), nacionalidad y estado civil.

 • Datos completos de tres o cuatro testigos (no tienen 
que venir con usted): nombre completo, dirección 
exacta de la residencia, estado civil, ocupación u 
oficio, número de documento de identidad, nacio-
nalidad.

 • Otros documentos relacionados con el tema. tema 
(medidas de protección, expedientes del PANI, etc.).


